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magistrada-juez de primera instancia (fir-
mado).

(02/11.599/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 209 de 2009 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 244 de 2009
En Móstoles, a 16 de julio de 2009.—Vis-

tos por doña Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas seguidos con el número 209
de 2009, en los que han sido partes: como
denunciante, doña Liz Carolina Miño Ba-
rrios, y como denunciado, don Juan Carlos
Sacedo Morante.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Juan

Carlos Sacedo Morante de la falta que le fue
imputada en el escrito de denuncia, decla-
rándose de oficio la costas que hayan podi-
do causarse en el proceso.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra ella cabe
recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, que deberá ser interpuesto
por escrito en este Juzgado en el plazo de cin-
co días contados desde su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Liz Carolina Miño Ba-
rrios, actualmente en paradero desconocido,
haciéndole saber que contra la misma cabe
recurso de apelación ante la Audiencia Pro-
vincial dentro del plazo de cinco días, expi-
do la presente en Móstoles, a 7 de octubre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/34.206/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 450 de 2009 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 304 de 2009
En Móstoles, a 5 de octubre de 2009.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de Móstoles, los presentes autos de

juicio de faltas número 450 de 2009, en los
que han sido partes: el ministerio fiscal;
como denunciante, don Rubén Silva Yubero
y la entidad “Mercadona”; y como denun-
ciado, don Vasile Daniel Podaru.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Va-

sile Daniel Podaru de la falta que le fue
imputada en presente procedimiento, decla-
rándose de oficio la costas procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Vasile Daniel Podaru, ac-
tualmente en paradero desconocido, hacién-
dole saber que contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial
dentro del plazo de cinco días, expido la pre-
sente en Móstoles, a 6 de octubre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/34.202/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.025 de 2008 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia número 270 de 2009
En Móstoles, a 24 de septiembre

de 2009.—Vistos por mí, Inés Malagón Mar-
tín, magistrada-juez del Juzgado de instruc-
ción número 2 de Móstoles, los presentes
autos de juicio de faltas número 1.025
de 2008, en los que han sido partes: el minis-
terio fiscal; como denunciantes, los agentes
de la Guardia Civil de Villanueva de la Caña-
da con número de identificación Y-72510-Q,
V-37288-I y Z-32232-P; y como denunciada,
doña Mariya Stelmashuk.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña Ma-

riya Stelmashuk, como autora de una falta
del artículo 634 del Código Penal, a la pena
de treinta días de multa, con una cuota diaria
de 6 euros, con la responsabilidad personal
subsidiaria del artículo 53 del Código Penal
en caso de impago, así como a abonar la mi-
tad de la costas del presente procedimiento.

Contra esta resolución puede interponer-
se recurso de apelación, en el plazo de cinco
días, a contar desde su notificación escrita,
ante este mismo Juzgado, que será resuelto
por la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid.

Llévese certificación de la presente a los
autos principales.

Notifíquese al Ministerio Fiscal y a las
partes.

Así, por esta sentencia, juzgando definiti-
vamente en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Mariya Stelmashuk, ac-
tualmente en paradero desconocido, hacién-
dole saber que contra la misma cabe recurso

de apelación ante la Audiencia Provincial
dentro del plazo de cinco días, expido la pre-
sente en Móstoles, a 6 de octubre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/34.217/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.068 de 2008 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia número 269 de 2009
En Móstoles, a 24 de septiembre

de 2009.—Vistos por mí, Inés Malagón
Martín, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 2 de Móstoles, los presen-
tes autos de juicio de faltas número 1.068
de 2008, en los que han sido partes: como
denunciante, don Pedro Fernández Hernan-
do; y como denunciado, don Pedro Jorge
Centeno García.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Pedro

Jorge Centeno García, como autor de una fal-
ta de injurias del artículo 620.2 del Código
Penal, a la pena de veinte días de multa, con
una cuota diaria de 6 euros, con la responsa-
bilidad personal subsidiaria del artículo 53
del Código Penal para caso de impago, así
como a abonar las costas procesales.

Contra esta resolución puede interponerse
recurso de apelación, en el plazo de cinco
días, a contar desde su notificación escrita,
ante este mismo Juzgado, que será resuelto
por la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid.

Llévese certificación de la presente a los
autos principales.

Notifíquese al Ministerio Fiscal y a las
partes.

Así, por esta sentencia, juzgando definiti-
vamente en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Pedro Jorge Centeno
García, actualmente en paradero desconoci-
do, haciéndole saber que contra la misma
cabe recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial dentro del plazo de cinco días,
expido la presente en Móstoles, a 6 de octu-
bre de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/34.218/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de Mós-
toles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 959 de 2008 se ha dictado la presente


